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LA PROTECCION PENAL DEL 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACION 

Víctor Prado Saldarriaga 1
•

1 

l. La Protección Penal del Patrimonio Cultural e Histórico de los Pueblos: 
Características y problemas. 

Desde mediados del presente siglo se observa una tendencia internacional 
hacia el control penal del patrimonio histórico y cultural de los pueblos . En ese 
sentido, organismos internacionales como la UNESCO han promovido la suscripción 
de sucesivos convenios dc:stinados a cimentar las bases de la regulación de dicha 
protección jurídica en lo penal o administrativo . Al respecto, son de citar los 

sigtiientes acuerdos internac ionales 111
: 

a) Recomendaciones de la UNESCO sobre los Principios Internacionales 
Aplicables a las Excavaciones Arqueológicas ( 1956). 

b) Convención de la UNESCO sobre las Medidas que deben adoptarse para 
Prohibir e Impedir la 1.mportación, la Exportación y la Transferencia de 
Propiedad Ilícitas de Bienes Culturales (1970). 

c ) Tratado de las Nac iones Unidas para la Prevención de los Delitos contra los 
Bienes Muebles que forman parte de l Patrimonio Cultural de los Pueblos 

( 1990). 

Igor KARPETS, por su parte, nos informa sobre otros antceedentes 
importantes como el Tratado Americano sobre Protección de las Entidades 
Artísticas, C ientíficas y Monumentos Históricos ( 1935) y la Convención 
Internacional de La Haya para la Protección de los Bienes Culturales en caso de 

<•J Profesor de Derecho Penal de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos y de la Pontificia 

Univers idad Católica del Perú. 

(1) Sobre estos convenios véase: T ALANCHA CRESPO, Elis.:o, Los delitos culwra/es, Huánuco, 

Kotosh, 1993, pp. 148 y ss. 
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Conflicto Armado (1954). Este último documento llegó a ser suscrito po r más de 60 
países <2,_ 

Según el conno tado arqueólogo nacional Luis Guillermo LU MBRERAS. 
patrimonio cultural representa un "conjunto de recursos que ha creado el pueblo a 
lo largo de su histo ria para asegurar su sobrevivencia y reproducción • 01

• 

Ahora bien, un problema común a la formación de un marco legal de tutela 
adecuado para el patrimonio cultural, radica én la imposibilidad <le alcanzar una 
definición clara, en lo cualitativo y cuanti tativo, sobre sus componentes. Esto es, 
llegar a precisar qué bienes muebles o inmuebles, pueden inscribirse como 
integrantes del patrimonio cultural e histórico de un país. Al respecto, según lo 
demuestra un detallado estudio comparado <le los profésores austrialianos PROTT 
y O'KEEFE, Ja legislación extranjera ha utilizado múltiples criterios para la 
sistematización, identificación y determinación de dichos bienes cul turales. Según 
estos autores, el derecho extranjero presenta hasta tres corrientes de clasificación que 
son los siguientes: la enumeración de bienes. la división en categorías y el régimen 
de la clasificació11 . Veamos, brevemente, en qué consiste cada uno de estos cri terios 
y que países los han aplicado internamente. 

a) El Régimen de la Enumeración. Se caracteri za porque la ley hace una 
mención expresa de cada uno de los bienes que:: protege. Si bien es cierto que:: ésta 
técnica asegura una precisión indiscut ible én cuanto al ohjélo dt: acción del de lito, 
el problema radica en que no puede extendér su protección a o tros bienes que aún 
no han sido descubiertos y registrados. Sin embargo, en el derecho extranj ero se 
aprecia que dicha dificultad trata de ser superada, merced a formulas gc:merales que 
posibiliten una interpretación analógica. Participan de este régi men las legislacion<:!s 
anglo-saj onas o del common law, como la vigente en Gambia. 

b) El Régimen de División en Categorias. Este sistema opta por una 
definición general del objeto de protección y que alude a períodos culturales 0 

histó ricos. Ese es el caso, por ej emplo, de la legislación de Mauritania y que trata 
de bienes del período premusulmán y musulmán, o de bienes pertenecientes a las 
colectividades territo riales o a las instituciones publicas. 

(2) 
Cfr. KARPETS, lgor, Delitos de carácte,· intemacional, Moscú, Editorial Progreso. 1983 , 

pp . 222 y SS. 

<3> LU MBRERAS, Luis Guillermo, «Noc iónde Patrimonio Cultura l•, en Revista de /nvestigaci6n, 
Nº 2, Lima, 1988, p , 8. 
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e) El Régimen de la clasificaci6n. Se trata de un modelo que gira en tomo 
al estudio y registro específi co <le los bienes a través de listas. Este es el siste ma que 
emplea la legislac ión francesa y la argelina. Como en el caso del régimen de 
enumeración, este estilo de definición de los bienes cul turales, ofrece una "excelente 
protección a los objetos clasificados, pero suele ofrecer poca o ninguna protección 
a los objetos no clasificados". Algunos países como Senegal han flexibilizado este 
criterio merced a un registro provisional de bienes cuya c lasificación aún está en 
estudio, por ejemplo, los objetos descubiertos casualmente o provenientes de 
excavaciones clandestinas. 

Cabe señalar, sin embargo, que conjuntamente con estos tres 
procedimientos para la definición de bienes integrantes del patrimonio cultural , 
coex isten o tros <le carácter intermedio como los que aluden a la amiguedad del 
objeto . Esta técnica aplicable en Israel e Islandia demanda que el objeto tenga 1700 
años o 100 años, respectivamente, de antiguedad. En otros sistemas legales, en 
cambio, lo que prima es el origen local del bien, esto es, que sean o riginarios del 
país o de su pasado colonial. Este modelo es acogido en Brasil y con mayor 
ampl itud en Venezuela. 

La definición, pues, cualitat iva de los bienes <lel patri monio cultural de los 
puehlos , resulta ser muy heterogénea de país a país , lo que afecta to<lo intento de 
control a<lecua<lo e internacionalizado de los mismos. Por estas razones las últimas 
convencior,t:s internacionales tienden a uniformizar los objetos <le protección, 
med iante definiciones más o menos exhaustivas de ca<la uno de ellos. Al respecto, 
se suele aludir casi siempre al origen, género o a la naturaleza (histórica o artística) 
del bien protegido. A modo de ejemplo podemos citar las ddiniciones recogidas por 
la Convención <le la UNESCO de 1970 y por el documento <le: la ONU de 1990. 

Según el artículo 4° <le la Convención de 1970: 

"Los Estados Parres en la presente Com·enció11 reconocen que para los 
cfec10.1· de la 111is111a , fom1a11 parre del parri111onio cu/rural de cada Estado 
los bienes que pertenezcan a las caregorías enumeradas a comi11uación: 

a) Bienes cu/rurales debido al genio indil'idual o colectivo de 
nacionales de Estados de que se rrare y bienes cu/rurales 
i111porrnmes para ese 111is1110 Estado y que hayan sido creados en 
su territorio por nacionales de 01ro países o por apátridas que 
residan en él. 

b) Bienes cu/rurales hallados en el territorio nacional. 
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e 

d) 

e) 

Víctor Prado Saldarriaga 

Bienes culturales adquiridos por 1111s1ones arqueoló¿;icas, 
etnológicas o de ciencias nmurales con el consemimiemo de las 
autoridades competel/les del país de origen de esos hienes. 

Bienes culturales que hayan sido objeto de intercambios libremente 
consentidos. 

Bienes culturales recibidos a título gratuito o atlquiridos 
legalmente con el consentimiento de las autoridades competemes 
del país de origen de esos bienesH. 

Por su parte, las Naciones Unidas en su instrum,mto internacional de: la 
materia de 1990, sc:ñala en su artículo primero un listado más c:x tc:nso y analítico: 
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"A los fines del presente rrawdo, por bienes culturales muebles se 
eiuenderán los bienes que un Estado Parre, por motivos religiosos 0 

profanos, haya sometido expresamente a comroles de exportación por ra::.ón 
de su importancia para la arqueología, la prehistoria, la historia, la 
Literatura, el arte o la ciencia, y que pertenezcan a una o varias de las 
siguientes categorías: 

a) Las colecciones y ejemplares raros de la fauna, la flora, los 
minerales y la anatomía, y los objetos de interés paleomológico; 

b) Lo.1· bienes de interés para la historia, incluida la historia de las 
ciencias v las técnicas y la historia milirnr y social, así como /os 
bienes ,-;lacionados con la vida de los dirigentes, pensadores . 

científicos y arrisras y arras figuras nacionales, 0 1111 

aco11feci111ienro de importancia nacio11<1I; 

c) El producfl' de las excavaciones o desrnhri111ienros arqueológicos , 
así como de e.xcm•aciones o descuhrimienros cla11desri11os, ya sean 

terrestres o sub-acuáticos. 

d) Los elementos procedem es del des111embra111ie11ro de monumentos 
arrfwicos o históricos o de sirios arqueológicos. 

e) Los objetos antiguos, incluidos los ure11silios , objetos cerámicos, 
ornamentos, instrumentos musicales, objetos de alfarería, 
inscripciones de todo género, monedas, sellos grabados, joyas, 
armas y restos funerarios de cualquier índole; 
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j) Los materiales de i11terés a11tropológico, histórico o etnológico; 

g) Los bienes de interés artístico tnles como: 

J) Cuadros, pi11turas y dibujos producidos e11terame11te a 
mano sobre cualquier soporte y en cualquier material 
(con exclusión d e los dise,Ios industriales y de los 
artículos manufacturados decorados a mano). 

2) Obras originales de arre estatuario y de escultura en 
cualquier 111aterial. 

3) Los g rabados, estampas y litografías. 

4) Los conjuntos y 111011tajes artísticos originales en 
cualquier 111aterial. 

h) Los archivos, incluidos los fonográficos, fotográficos y 

cine111atográficos. 

i) Los ol~jetos de 111ohiliario, enseres e instrume11tos de música que 
tengan 111ás de 100 wlos". 

Como se puede inferir, d marco de tutela internacional es sumamente 
amplio. No ohstante, la mayoría de países seleccionan objetos de protección más 
concretos como las reliquias arqueológicas. las ohras de arte y los objetos históricos. 
Es así que d Código Penal peruano de 199 1 opta también por este tipo de selección. 
Y d io nos parece acertado, pues las fó rmulas que proponen las normas 
internacionales hacen confusa y poco aplicable la tipificación de delitos contra el 
patri rnonio cultural , salvo que se opte, corno ocurre en la mayoría de países, por una 
criminalización integral vía una ley e;'pecial. 

11. Manifestaciones Delictivas y Alternativas de Control. 

En relación a las manifestaciones que experimentan los delitos contra el 
patrimonio cultural e histórico de los pueblos , cabe señalar que tales infracciones se 
materializan, fundamentalmente, en actos de hurto o de exportación e importación 
ilegales. También son de considerar otras conductas ilícitas de carácter depredatorio 
como las excavaciones clandestinas o los daños a los bienes culturales. 

RDCP 
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Es de anotar que la experiencia inte rnacional acumulada sohre los delitos 
contra el patrimonio cultural , permite apreciar un modus operandi de dinámica 
movilidad y que involucra a distintos países. Los cuales, al igual que en e l trafico 
ilícito de drogas, asumen roles funcionales y operativos diferentes. En tal sent ido. 
PROTT y O'KEEFE proponen una c lasificación de los países que se ven afectados 
por la realización de delitos contra el patrimonio cultural, atendiendo, justamente, 
al rol que les corresponde en la ej ecución transnacional de aquéllos ilícitos. 
Afirmándose, desde dicho enfoque, que existen países "exportadcm!s", países "de 
tránsito" y países "importadores". 

Pertenecen a los #países exportadores", las naciones suhdesarroll adas que 
poseen riquezas culturales muy impo rtantes y que, parad~jicamente. evidencian la 
carencia de un sistema de control penal o administrativo adecuado y efic iente para 
evitar el expolio de su patrimonio cultural. Entre estos países se encuentra d Perú. 

Ahora bien, corresponde el rol de países de rnínsiw , a a4uellos que cuentan 
con hábiles peritos y tasadores del valor de hienes culturales o por cuyo territorio 
suele producirse la salida hacia el mercado ilegal de dichos hienes. Se uhican en este 
sector países industrializados como Gran Bretaña, España. Francia, Alemania, 
Estados Unidos y Suiza. 

Finalmente, los países imporradores son a4uellos donde: residen los grandes 
coleccionistas y que configuran los principalés focos de demanda para d tní lico 
ilegal de bienes culturales. Tales colecc ionistas en actitud inescrupulosa procuran 
incrementar sus catálogos y colecciones, pagando fuertes sumas de dinero a los 
traficantes, según la tasación del valor cultural , artístico o histórico del hien obje to 
del delito. Se califica en condición de país importador a Alemania, Sui za y. los 
Estados Unidos. 

Frente al citado esquema funcional de estas formas de c riminalidad no 
convc:ncional, el Tratado ON U de 1990 propone diforentes medidas y alternativas 
de control en sus artículos 2 ° y 3 °. Entre d ichas medidas son de mencionar las 
siguientes: 
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a) Estatuir controles que prohiban la importación y adquisic ión de 
bienes culturales muebles de procedencia ilegal. 

b) Estruc turar líneas de comunicación internacional que permitan 
conocer la relación actualizada de los bienes culturales que han 
sido objeto de delitos. 



La ·protección p enal del Patrimonio Cultural de la Nación 277 

c) Presumir que los adquirentes de hienes culturales robados no 
actuaron de buena fe, al comprar dichos bienes, cuando sea de 
conocimiento público la procedenc ia de los mismos. 

d) Establecer un régimen de exigencias adminis trativas y 
autorizac iones escritas, para la exportación de bienes culturales, 
a modo de certificados de e.xporración . 

e) Promover y potenciar el empleo de todo medio <le comunicación 
útil para denunciar y combatir la importación y exportac ión ilícita, 
el rubo. la excavación ilegal y el comercio ilíc ito de bienes 
culturales muebles. 

t) Que cada Estado, a petición de un Estado v ictimizado por esta.s 
infracciones, realice los esfuerzos necesarios para recuperar y 
restituir el bien cultural mueble objeto del delito . El Convenio al 
re ·pecto regula procedimientos de restitución en su artículo 4 °. 

g) Sanc ionar penalmente a todas las personas que estén involucradas 
en delitos contra el patrimonio cultural. 

111. El Sistema de Delitos Contra el Patrimonio Cultural de la Nad6n en el 
Cúdigo Penal de 1991 

En primer lugar, hay que señalar que la protección del patrimonio cultural 
peruano ha sido oh_jeto de una legislación sumamente:! dispersa, confusa y poco 
adecuada a la praxi s delic tiva que hemos descrito anteriormente. 

Los antecedentes nacionales de la legislación sobre bienes culturales se 
remontan a los init.:ios <le nut.'stra v ida independiente. En este período se detectan 
interesantes decretos, destinados a reconocer la trascendencia de nuestro patrimonio 
arqueológico e histó rico, así como su condición de propiedad intangible de la 
Nación 141

• Pertenecen a esta e tapa entre otros los Decretos Supremos Nº 89 del 
2 de abril de 1822, el Decreto Supremo Nº 433 del I de julio de 1836 y el Decreto 
Supremo Nº 556 del 10 de marzo de 1841. Este último, por ejemplo, establec ía que 
quedaba "prohibida la extracción al e.xtranjero de las pimuras antiguas orig inales, 
ya sea en lienzo, tabla o lámina de metal de los maestros de la escuela italiana o 
espa,Jola ". 

(4) 
Cfr . TALANCHA CRESPO. Los delitos culturales . pp . 59 y ss. 

RDCP 
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Sin emhargo, d más importante prc:ce<lcnte leg islati vo nacional dé la 
materia fue, s in lugar a dudas, la ley 6634 que en su artículo 11 ° sostenía qué "las 
a111iguedades precolo111bi11as de propiedad parricular, se i11sc.rihirá11 e11 1111 regisrro 
especial, que se abrirá para esros ji11es e11 el Museo de Historia Nacio11al, co11 las 
i11dicacio11es y daros 11ecesarios para su posrerior ide11rijicació11, co11sig11á11do.\"l' el 
cambio de posesió11 e11 esre regisrro para su po.werior validez , se1ialrí11dose que los 
objetos que 110 haya11 sido i11scriros dura11re el rra11scurso de 1111 n,io e11 ésre, se 
reporrará11 de propiedad del Esrndo Perua110, sa11cio 11á11dose co11 el decomiso y 
/1/ulra pecu11iaria a rodas las perso11as que parricipe11 directa o i11direcrn111e11re en fa 
exportació 11 da11desri11a de hie11es arqueológ icos". Con posterioridad a la ley citada 
la legislac ión nacional ha sido enriquecida co n diferentes normas administrativas 
dirig idas a tutdar e l patrimonio cu ltural de la Nación, descansando las funciones de 
control y admin istrac ión de dicho patrimonio éll d Inst ituto Nacional dé Cultura . 
Princ ipal exponente de dicha normatividad ha s ido la Lc:y 24047 o "Ley Genéra l de: 
Amparo a l Patrimonio cu ltural de: la Nacicín "~' 

Por lo de más, la Constitucicín de 1993. c:n su a rtículo 2 1 ° ratifica la 
intangibilidad del patrimonio cultural de: la Nacicín al sc:ña lar que: "Los yaci111ie11ros 
y restos arqueológicos, co11srruccio11es, /IIOIIU/lle11ro.1·, lu¡;ares, doc11111emo.i· 
bibliográficos y de archi1·0, 0/y'ero.1· arrísrico.1· y resri111011io.1· de l'(llor /Jisrárico 
e.xpresa/1/ellfe declarados hie11es cu/rurales. y prol'isio11al111ellfe los que se pre.1·11111e11 
C0/110 rnles, so11 parri11,011io culrural de la Nació11 , i11depe11die11fe/llellfe de s u 
co11dició11 de propiedad prirndo o p1íhlirn. Esrrín prore¿;idos por el Estado. 

La ley garantiza la propiedad de dicho patrimonio Fomellfa co11forme a 
Ley, la participación prirnda en la conser"m·ió11, reswuración, exhihiciá11 y dijúsiá11 
del mismo, así como su re.l'lirució11 ni pr11\ cun11do huhiere sido ilegnlme11re 
trasladado fuera del rerrilorio 11acio11nl ". 

Sin embargo , en lo penal la protección del patrimonio cultural péruano no 
ha merecido atención con ante rio ridad al proceso de reforma de l Código Maúrtua. 
De allí que e l trafico o hurto de: hienc:s cu ltura les se sancionaba con las normas 
represora_s de los delitos de contrabando y hurto que contenía la ley 24939 (Art. 1 º) 
Y el Código Penal de 1924 (Art. 237). Sobre esta e tapa son interesantes las c ifras 
Y frecuencias ~ue regis tra TALANCHA CRESPO, que señala que entre 197 1 y 1988 
sólo se conocieron a n ivel nacional alrededor de 225 procesos penales por de litos 

(S) 

Sobr.: sus alcances, véase: CUADROS VILLENA, Ferdinand Carlos. «Bien.:s d<!I Patrimonio 
Cultural de la Nación. Ley N º 24047», en Revista del Foro, Nº 2 , Lima, 1987, pp. J 19 y ss. 
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rnlturalt:s '6' . Unicamcntt:, put:s, con los proyectos <..lt: Código Penal de 1990 (Arts. 
226 a 231) y J i:: 199 1 (Arts. 2 17 a 223 ), se t:mpit:za a introducir Jisposic iones 
tipifit.:anuo las infracciones contra el patrimonio cultural. Dic has no rmas penales, con 
alg unas ligt:ras variantes, han trascenuiuo a l Código Penal promulgado en abril de 
199 1. 

Ahora bien, la prt:sencia de atentados contra el pa trimo nio cultural de la 
Naciópn t:s constante t:n el Pt:ní dada la riqueza y varit:dad _de los bienes que lo 
integran. Así lo demut:stran c..liw rsos t:studios c riminalís ticos realizados por la Quinta 
División de Investigación c..l t: Robos c..l t: la Ex-Polic ía T ¿cnica 17

'. A través de tales 
informt:s st: han idt:ntificado las siguit:nks modalidades ddictivas 4ut: podríamos 
si::ñalar como predo minantes t:n nuestro país : 

a) Sustracción t:n sus distintas moc..lal ic..lades. 
b) Contrahando. 
c) Excavaciont:s o i::xplo raciont:s clanc..lt:stinas t:n yacimit:ntos arquoo­

lógicos. 
d) Dt:strucción o transformac ión dt: zonas ar4ut:ológicas o históricas. 
e ) La movilización o tras lado clandt:stino J i:: un luga r a otro dentro 

del país d t: hit:nt:s cultural t:s. 
t) La modificación c landestina c..le inmuc:hlcs ar4ueológicos. 
g) La transfc:rcncia y come rc ia lización ilc:gal c..lt: oh_jt:tos de valor 

arqut:ológico. 

Esta s ituación justifica la posiciún c..lt:l Código Penal v igentt: c..le incidir en 
un tratamie nto penal t:spccítico c..le las conducta que lc:sionan d patrimonio cultural 
nac_ional. No o hstantc, no nos salisfact: la t¿cnica li::g is lativa emp kada por el 
lcgis lac..lo r aunqut: dcht:mos rt:conoccr que ha sido m~jor qut: la emplcac..la en el 
proyt:eto c..l t: t:nt:ro c..lel 9 1. De o tro lac..lo, hay qui:: rcconccr q ue a la !'echa son pocos 
los pa_ís_es latinoamt:ricanos que han o ptado por incluir t:n un código pt:nal 
c..l_,spos1c1ones punitivas c..l t: prnli::cción c..ld patrimonio cultural. A l rt:spc.cto son c..le 
c itar los códigos [)cnalt:s c..lc El Sal vador (Arts. 260 y 26 1) y c..l t: C uba (Ans. 243 a 
247). Ot ros países, caso d i:: Méx ico (Ley Fc<lt:ral sobrt: Monumentos y Zonas 
Arqueológicas, Artís ticos de 1972) y Honduras (Decreto N ° 81-84 sobre Protección 
del Patrimonio C ultural de la Nac ión) , han preferido criminalizar tales atentados en 
leyes t:spt:eialt!s. 

TALANCHA C RESPO. los d elitos culturales. pp . 82 y ss. 

171 . 
Cfr. • Ro bo do! Objetos arquo!ológ icos• . <! n Revis1a de la Policía Técnica. Nº 428. Lima. 1983. 

pp . 43 y SS. 
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El Có<ligo Pc:nal Peruano Jd 9 1 ha agrupado los Deli tos contra d 
Patrimonio Cultural en el Título VIII Jd Lihro Sc:gun<lo, con un Capítulo Unico y 
entre los artículos 226 a 231. El sistema J e Jditos es d siguiente:: 

Depredac ión o exploración y excavaciones ilcgalc:s c:n yac imientos 
arqueológicos (Art . 226). 
Promoción, organización, Jirccción y financiamiento Je: g rupos 
J cprc<ladores J e yacimientos arqueológicos (Art. 227). 
Extracción y apropiac ión fuera Jd país tlé biénés cultura lés 
préhispánicos (Art. 228). 
Omis ión tic Funcionés J e Control (Art. 229). 
Atentados contra biéncs culturales no prehispánicos (Art. 230). 
Péna conjunta de decomiso (Art. l 231 ). 

En prima lugar, hay que señalar que estamos anlé dditos di ferentcs. Esto 

éS. no hay una rdación dé tipo básico a tipo J c:ri va<lo éntré cada una Je las híp('>tes i~ 

me nc ionadas. 
En segundo lugar, en su mayor número los tipos légalc:s son tipos c:n 

hlanco, que <lémanJan para su integración Jd aux i I io <lé normas ex trapena les . que, 
po r e je mplo, califü¡uén la condic ión prc:hispánica o la J c:c laraá'm del objeto tk 
acc i<ín como hién patenc:cicnlc al patrimonio cultural. Al respeL'to hab rá J e tener 
en cuenta las normas especiales (Ley 24047) y los registros Jd Instituto Naciunal 
Je Cultura . El Cótligo Cubano asume tamhi¿n una tipificaciún semejante. en cuan to 
a ige que: d hien haya siJ o "Jc:clara<lo íntégraménte Jd patrinmnio cultura l ... 

En lérca lugar, la mayor parle Je Jdítos son estructuras típ icas t.lolosas 
J e comi siún. Súlo én d artículo 229 d legis laJor ha aJmitido una estructu ra omisiva 
y c ulposa. Ahora bien, predominan la mhi¿n los delitos formal t:s o t.le mera 

ac tividad. Pao tamhi¿n hay estnicturas de resultado como d a rtículo 230 que . por 
cons iguic:nte, pu t:dén admitir formas de tentativa. 

Por último, generalmt:nte se conminan pt:nas conjuntas dt: privac ión J e 
lihertad hasta por 8 años y de multa hasta por 365 <lías-multa . Unicamenle en el caso 
dd a rtículo 229 se estableee, además, una pena de inhabilitac ión en razón de que d 
sujeto ac tivo ha infringido un deber funcional espec ial. 
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Bien , véamos brevemente algunas caracte rísticas de los delitos tipificados. 

a) Delitos de Deprndac ión, Exploración, Excavación o Remoción 

Ilegales de Yacimientos Arqueológicos. 
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En el a rtícu lo 226 c:I legislac.Jor re prime: a l que: c.Jc:préc.la yacimic:ntos 
an.¡uc:ológ icos prehisp.ínicos: o sin autorización rc:a liza c:xplorac ión , c:xcavacionc:s o 
re moc iones en c.Jic hos ya,: imic:ntos. Se trata. pues, e.le un tipo legal a lternativo y que 
comhina conc.Juc tas e.Je e.laño como él acto c.Jeprec.Jatorio, con supuestos de pél igro 
como las ex plorac iones o excavaciones c lanc.Jc:st inas. 

Con c:sta crimina li zación se prctenc.Je, como señala T ALA NCHA CRESPO, 
proteger "d valor cultural e.l e los yacimic:ntos arquc:ológicos prc:hispánicos en m¿ rito 
a la extraon.l inaria importanc ia e.Je orc.Jc:n histórico y c ientífico, c ívico o turíst ico que 
t ienen para d patrimonio cultural nac ional " '8 ' . PEÑA CABRERA. por su parte, 
afirma que "el valor cultural es ambiguo para cons tituirse como bien j urídico 
tutélac.Jo. En ese: sentic.Jo estamos e.Je acuerc.Jo con la ley a l cons iderar que: d hien 
juríc.Jico tutdac.Jo en estas figuras c.Jelictivas son los bienes culturales cons ic.Jc:rac.Jos 
c.Jc:limitac.Jamente ... el hién _ju ríc.J ico prntegic.Jo son los yacimjentos arqueológicos 
prehisp.ínicos" '~'-

Depredar. significa e.lañar, altc:rar, sustraer con pe rjuic io dél yaci miento y 

e.Je su estructura bienes cultu ra les. Esta es la acción clás ica de los "huaqueros" . 

Erplomr, exca1·tir y re11101·er. son las ac tividac.Jes de búsquéc.la y e.Je ca rácter 
preliminar a un acto c.J eprcc.Jatorio. El sujeto activo, en este caso, carc.ce e.le 
autorización para rea lizar tales inves tigacionc:s. La finalic.Jac.J e.Je la exploración o 
excavación no a ltera la tipic ic.Jac.J . ya que. lo que la ley pretende es que toda operación 
de: explo rac ión o excavación cuente con él control del Instituto Nacional de Cultura 

( Reglamento de Exploraciones y Excavaciones Arquc:ológicas, aprobado por 
Resolución Suprema N º 559-85-ED dél 11 de setiembre de 1985). La tc.ntativa es 
configurable. pero d tklito se L·onsuma aun cuando las explorac iones o excavaciones 

no logren descubrimiento algu no. 

El tipo penal re.quiere constatar que el yac imiento arquc.ológico (te-mplos, 
tumba~. huacas, d e .) corrc.sponde a la ciapa histórica pre-hispánica, esto c:s , anterior 
al año 1530. Esta condición dél yacimiento arque0lógico debe ser abarcada por d 
dolo dd agente. 

18) TALANCHA CRESPO. Los d elitos c11/t11rales . p. 93. 

191 PEÑA CABRERA. Raúl. Tratado de Derecho Penal. Parte Especial l/1. Lima. Edicion<!s 
Jurídicas, 1993 . p. 665. 
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h) 

Vicror Prado Saldllrrillga 

Promoci1ín, Ürj.!anización, Dirección y Financiamiento de Grupos 
Depredadores de Yacimientos Ar4ueollígicos. 

El l.:!gisla<lo r c:n c:l artículo 227° sanciona conductas <lirigi<las a la 
constitución y operativi<la<l <le una organización <le: <lepre<la<lores o <le<lica<la a la 
exploración y excavación clandestina de yacimic:ntos arquc:ológicos prc:hi spánicos . 
Se trata <le un tipo c:special , <lon<le es suficiente que el sujdo activo p romueva. 
organice, financie o <liri,ia la o rganización que hahrá <le <lé<l icarse a la <lepre<lación 
o exploración clan<lc:stina. 

En cuanto a los actos <le promoc1011 es sufic iente la convocatoria 0 

invitación a agruparse: con tal fin alidad. para que haya tipic i<la<l , aun cuando nadie 

se integre al g rupo. 

Los acros de ji11anciamienro implican cualquic:r forma de cont rihución 
económica O logís tica para e l desarrollo de las actividades il ícitas <le la organi zación 
delictiva. Cabe anotar que no se fija una cuota concrc:ta o mínima para el 
financiamiento, aunque: estimamos que el aporte: económico <lebc: sc:r rdevantc: para 
la operativ idad <le la agrupación. 

Organizar o Dirigir, la organiz.ac i6n ilícita comprende actos <le 
administrac ión , planeamiento y control <le las activi<la<lc:s <le los inkgrantes. El qué 
organiza delinc:a las operaciones y la estructura inkrna <le: la asoc iación ilegal. Por 
su parte quien dirige impone un or<len ej ecutivo para los componenlt!s <le l grupo, así 
como dispone la oportunidad y alcancés de las acciones de dépre<lac ión , exploración. 
excavación o remoción <le los yacimit!ntos arqueológicos préhispánicos no,_ 

e) Extracción Ilegal de Bienes Culturales Prehispánicos del Territorio 
Nacional. 
El artículo 228º sanciona <los conductas allt!mativas, pero que tienen c:n 

común la salida del país dé bienés culturales prt'hispán icos. 

El primer supuesto típico se re fiere a la extracción ilegal de bienes 

culturales. Se trata, pues, de l llamado co11rraba11do de bienes culturales. En el 
segundo caso que conkmpla el artículo que ana lizamos, la extracc ión es legal, péro 
hay un plazo para el retomo de los bienes culturales al territorio nacional que e l 
agente incumple, configurándose así una especie de apropiación ilícita de bienes 
culturales. 

(10) Cfr. PEÑA CABRERA, Tratado, Pane Especial 111, p. 669. 
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Ahora bien , este tipo de delitos pone de relieve lo importante de la 
colaborac ión y de los acuerdos internacionales, ya que sólo en base a tales 
procedí mientos de asistencia será posible recuperar el bien cultural llevado al 
extranjero, y reprimir a los autores de la extracción ilegal o de la apropiación ilícita. 

La consumación tiene lugar con la salida del bien, de modo ilegítimo, del 
país; o cuando no se reingresa al territorio nacional el bien cultural extraído, dentro 
del plazo de su autorización temporal de salida al extranjero 1111

• 

d) Atentados contra Bienes Culturales no Prehispánicos 

A través de la criminalización contenida en el artículo 230º del Código 
Pc:nal, se tutela a otros bienes cultural es no prehispánicos. La ley, sin embargo, 
exige que los bienes sobre los que recae la acción del agente hayan sido declarados 
parte del patrimonio cultural de la Nación. De esta manera nuestro país denota su 
afiliación al modelo de "clasificación", al cual nos hemos referido anteriormente. Lo 
que, por lo demás, es coherente con los dispuesto en el artículo 21 ° de la 
Constitución y en los artículos 1 ° y 2° de la Ley 24074. 

El legislador ha tipificado alternativamente tres conductas: destruir, alterar 
o extraer del país bienes culturales de períodos distintos al pre-hispánico. 

a) De.-;truir: ComprenJe actos que dañan o inutilizan substancialmente los 
bienes culturales objdo Jd Jelito. transformanJo su naturaleza o condición material , 
Je modo que el valor e identificac ión cultural o histó rica Jel bien es afectada 
gravemente. 

h) Alterar: Supone la producción de modificaciones y cambios en la forma 
o estructura Jel bien cultural , de modo que su valor representativo original es 
perjudicado de modo obstensible. 

e) Extraer: Implica la acción de trasladar el bien del territorio nacional 
hacia el extranjero. El modo y la vía por la que se extrae el bien del país no afecta 
la tipicidad . 

Como apunta PEÑA CABRERA: "En definitiva, la acción típica consiste 
en destruir, alterar o extraer del país bienes que provienen de la colonia o época 
repúblicana que tienen la condición de bienes culturales por haberlo así declarado 

(1 1) Cfr. TALANCHA CRESPO, Los deli10s cu/111rales, pp. 104 y ss. 
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el organismo compelénte" n:,_ 

En todos estos supuestos la tentati , a es posible y punible conformc:: al 
a rt ículo 16 del Código Penal. 

e) Nonnas Complementarias 

El Código Pc::nal contempla en los artículos 229º y 23 1 ° dos disposicionc::s 
complementarias. La primera alude a una circunstancia agravante que se funda c::n 
la condic ión personal del agc::nte, el cual ejerce funciones de control y protección dc::l 
patrimonio cultural nacional. En ese sentido, la pc::nalidad sc::rá más sevc::ra cuando 
el autor o partícipe de uno de los delitos cultu ralc::s tenga la función pública de 
au to ridad política, administrativa o aduanc::ra; o se trate de miembros c::n act iv idad 
de las Fuerzas Armadas o dc:: la Po licía Nacional. 

Po r su parte, c::l numeral 231 compréndc:: sanc ionés accc::sorias que implican 
el decomiso de los médios, instrumentos o efectos v inculados a la comisión dé 
cua lquiera de los delitos previstos en los artículos 226, 227, 228 y 230 del Códi<>o 
Penal. ,, 

(12) PEÑA CABRERA , Trarado, Parre Especial 111. pp. 678 y 679. 
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